
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

     Medellín, cuatro de mayo de dos mil veintidós  
 

 
 

PROCESO VERBAL-CESACION DE EFECTOS 

CIVILES 

DEMANDANTE HENRY ALBERTO MEJIA GIRALDO 

DEMANDADA MARTHA LUZ SANCHEZ ZAPATA 

RADICADO 05001-31-10-011-2021-00648-00 

DECISIÓN Aclara dirección de notificación 

 

 
 
         En virtud de la petición allegada al correo institucional 

del despacho por la parte actora aclarando la dirección real de la parte 

demandada, se tendrá para todos los efectos por dirección de notificación la 

CARRERA 89 N° 41-35 INT. 9901, BARRIO LA AMÉRICA- MEDELLÍN. 

 

 

                         Se autoriza la notificación en la dirección enunciada por la 

parte actora, y se procederá conforme al decreto 806 de 2020. 

 

                          

 Una vez se proceda de la forma indicada, y se constate el 

recibido de la comunicación, será viable tener por notificado en debida forma 

a la demandada. 

                             

 

 

 

CUMPLASE 

 

 

       

 

       MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS  

           JUEZ 
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